
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

RADICADO.  05001-40-03-014-2022-00074-00 

LA LIQUIDACION DE COSTAS ORDENADA EN EL PROCESO ES COMO SIGUE: 

DESCRIPCIÓN  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO,  ARCHIVO DIGITAL C1- PDF 12 $300.000 

VALOR TOTAL  $300.000 

 

 

 

 

Lorena Patricia Velásquez Cuartas 
Secretaria 
Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

Quince (15) de febrero de dos mil veintitres (2023)  

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA  

Demandante: FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S NIT 
901.234.417-0 

Demandado: LEONARDO ANTONIO JIMENEZ 
GALVIS CC N°1017272909 

Radicado: No.05001-40-03-014-2022-00074-00 

Asunto: Aprueba liquidación de costas y 
crédito  

 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 366 numeral 1 del C.G.P, se le imparte 

aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría. 

 

Por otro lado, habida cuenta que no se presentaron objeciones a la liquidación del 

crédito efectuada por la parte demandante (Anexo digital PDF No 14), de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, el 

Despacho le imparte aprobación por encontrarse ajustada a derecho. 



NOTIFIQUESE 

 

    JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 

P2  JUEZ  
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